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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2019-1817 

 

Atendiendo la solicitud que obra a PDF14, con la cual propone se exonere a la parte 

demanda del pago de costas procesales, el Juzgado se abstiene de dar trámite a 

su proposición, se pone de presente al memorialista que conforme al artículo 361 

del C.G.P., las costas están integradas por las expensas, gastos y agencias en 

derecho, una vez revisadas las actuaciones no se observa elaboración de 

liquidación de costas.  

 

Secretaría proceda a elaborar liquidación de costas conforme se ordenó en 

audiencia de 20 de abril de 2022.  

 

Notifíquese, 

 

 

 (2) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


